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Y En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
TT 

República del Ecuador, el nueve: —Tg e Diciembrel sd 
i / 

ca 

de mil novecientos ochenta y ono Y. ante mí y Abogado EUGENIO 
> 

SANTIAGO RAMIREZ BOMORQUEZ) "Notario Público Titular VIS ESIMO OCTA- 

  
n 

O de! este Cantón, comparecé el señor Abogado PEDRO VALVERDE 
        o 

an TAR A => 
ze RUBIRA, asado 2 nombre y en representación, en su cad 

Q- 
> e “Tidad ge las sena] de la Compañía QUIVE S¿Ae, “calidad que acredih 
  Tz> 

ta con el nombramiento que se incorpora; y, además, debidamente 

E
 

A
r
t
a
 

autorizado por la Junta General de Accionistas de la referida / 

mu / 

compañía, cuya copia' se PnOPrpoRA en el presente instrmenta”; 

mu 

24 

  

. mayor de edady _écuatorianoy. Gomiciliado en esta ctuasdí capaz 
  

15 

para obligarse y “contrataríÚa quien de conocer doy fés” Bien 
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. instruído en el objeto y resultados de esta escritura pública 

es, : de Auménto de Capital y Reforma de Estatutos Sociales; a la 

que procede coñ amplia y entera libertad, % Sara su otorgamiento 

me presentó la minuta y documentos que son del tenor literal 

siguiente La >o.s EÑOR NOTARIO Sírvase incorporar y a- 
Sd 

torizar en €l registro de escríturas públicas a su cargo, una 

  

  

la cual conste el d¿umento de capital y la reforma de los es 
  

tetutos sociales de la compañía QUIVE S,As% ge cohformidad con 
A , y 

las cláusulas y declaraciones pertinentes que siguen: Cn AU- 

AAA AA NL ? 

SULA PRIMERA Y INTERVINIENTE: Comparece para el otorga 

O ata —preseta estritura el Abogado Pedro Valverde Ru- 
Le 

    
    

r 
Ls 

biras "a nombre y por los dereckfos que representa en su cali-   5



e 
: » EA : 
cone i?TS < ES 

dad de Gerente de la compañía QUIVE S.K, y debidamente autori. 

zado por la Junta General Extraordinaria “de Accionistas de 
  

dicha compañía celebrada el PAS 200só de mii 

novecientos ,ochenta' y ocho, “cuya copia se “agrega para que sel 
  

incorpore_a la matriz de esta escritura como documento habiWp- 

litenteACLAUSULA "SEGUNDASA ANTECEDENTES: /a )í Mer 
A EL 

diante escrituta pública autorizada en la Notaría Décima TerW 
  

  

cera dol Cantón Guayaquil, el diecisiete de Agosto de mil 

pe
 novecientos ochenta y tuno - O) en "el Registro Mercanti 

: A e E 

el treo” de Enero de mil novecientos ochenta y dos, se conp- 
- eS 

tituvó la compañía QUIVE Suñes Lon un capital social de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SUCRES  (S/, 853.000,00). . b) 

a 
La Junta General Extraordinária de Accionistas de la “compañía 
  z 

QUIVE S.Asy én sesión celebrada el día veintidós -dé Agosto 
  

7 7 
de -mil novecientos ochenta y ochog resolvióv por unanimidad, 

e T 

A 
  

suméntar el capital social de la compañía de QCHOCIENTOS CIN 

TS 
CUENTA Y TRES MIL SUCRES 8 DOS MILIONES CIEN MIL Sucre”, 

y reformar parcialmente los estatutos sociales, tal como const hd 

» 

del acta que se. incorpora pára su ¿inserción en la presente 
  

Lo IQUIVE SoAeh ¿hace las siguientes declataciones corre: 
” 

al aumento de capital y-Treforma parcial de los estatutos so- 

escritura pústiaÁ. LAUSUL TERCERA 2) DECLARACIONES 

  

7 A 

El señor” Abogadó Pedro José Valverde rubical rente de 

  7 
i Y . 

ciales de la cómpañía 4 UNO a; Que el «capítal social de la 

o 
compañía se aumenta de OCHOCÍENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SUCRES 

a DOS MILLONES CIEN MIL SUCRES, por la emisión de mil dos= 

cho nomina Cientas cuarenta y Siete muevas fácciones _ ordinarias y nomina   l e 
tivas de un mil sucres cada unas (al tenor de lo que pres- 

Sri
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me 

20009103 
ATT 

y 
cribe la Ley de Compañías vicente Los “7 Que todos los ac- 

Po 

cionistas han suscrito la totalídad de las nuevas acciones 
  

que les corresponden en formaí no /próporcional a sus actua- 
  

les acciones en el capital social de la compañía y de la 

  
siguiente manera ar) La señora Graciela Rubira Infante, de 

  

.- ZN 
nacionalidad ecuatoriana, Ma suserital una jnueva acción ordinal 

E A     AA 
ria y nominativa de un mil sucresí b)l La señora Margarita 

  

Í 

Sue 

Quiñénez Morán, ha suscrito Cora] o acción ordinaria y no- 
7 z 

y ON, 
, . 

minativa de un mil sueresiÉ. ec) El señor Pedro Valverde Ri- 

us CG E 
vera de nacionalidad ¿untorianá, ha suscrito una | nueva a 

A Y 
ción ordinaria y nominativa de un mil sucres; (4) lua doc 

+ 
$$
 tora Aurora Rivera de Valverde, ha suscritoí una mueva accióf 

e A 

ordinaria y nominativa de un. mil sucres; ye) El Abogado 
  

Pedro José Valverde Rubira,, de nacionalidad eciarortalaz ha 
  

suscrito mil doscientas cuarenta y tres nuevas acciones E 
  pe 

narias y nominativas de un mil. sucres cada una de ellas, = 
  

  

£ TES.) Que el pago de las míl doscientas cuarenta y siete 

acciones ordinarias y hnominativas de un mil nn cada una 

de ellas, suscritas y cofrespondientes al aumento de capital 
  

Ts, 

se realiza y el veinticinco) por ciento en” numerarid, Ésto 

Ñ SÍ Ma z 

esy mediante el págo de trescientos once mil setecientos 

cincuenta mil sucresy en efectivo, Y, el setenta y cinco 

por ciento restante, - ésto es, la cantidad de novecientos 
  

treinta y cinco mil doscientos ¡cincuenta sucres, Laos años 
PAT 

( plazo tontados a partir de la fecha de inscripción de la 

escrítula pública de aumento de capital y reforma parcial de 

  

los estatutos sociales de la “compañía en el Registro Mer- 
      cantil, y de la forma constarfbe del texto del acta de



  

C CUATRO.) _Múe los estatutos sociales de la compañía han que- 

Cars gu ect tna E 

__hecesarío para la plena valid e - Í 

Y 

junta general -extraordinaria de “accionistas del veintidos de A 

gosto Ae mil novecientos ochenta y ocho, “ue se incorpora 

cora. parte integrad de la presente escrítura pública %. mw 

Y dado reformados parcialmente en la Forma que consta de la men 

cionada acta de junta geneyál extraordinaria de accionistas 
  

del veintidos E de Agosto de mil novecientos ochenta y ochol, 

se incor rá _ como rte in _ tua; 

Hi CLAUSULA CUART A 13 DOCUMENTOS  HABILETANTES: 

  

  

   

compañía QUIVE S.Ae, etebrada el veintidós de Agosto de mil 

£ é 

novecientos ochenta y ocho. DOS Nombramiento del Abogado 
£ 

Pedro José Valverde Rubira, como” Gerente de la compañía .. 
  

Agregue usted señor Notario, -las demás cláusulas de estilo 

( 

F 
Pedro J, Valverde Rubira, Abogado.” Régistro número quiníentos 

5, 

“sesenta y nueve.» Guayaquil ",e==(HASTA AQUI LA MINUTA) . ==eee 

DOCUMENTOS HABILITANTES q- a 0 su 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA QUIVE Señe Y 

En_ Guayaquil, _a los yeintidos la z _A 

  

novecientos ochenta y ocho, 4 las once de la mañanas en el 

local situado en «el segundo piso de las calles Quito número | 

novecientos treinta y seis. y Vélez, , se reunen los accionistas 

DS 
de la compañía, señores Apo Pedro Valverde Rubira replies. 

tario" de ochoci renta nueve acciones ordinarias y 

  

nominativas de un míl sucres!, a una de ellass Pedro Xavier 

Valverde Rivera, propietario de ina facción ordinaria y nomina" 

2) 
tiva de um mil sucres; ds: Doctoiá” Aurora Rivera de Valverde 

ETOowa A 
  

A
S
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E Eo e 
oppensa? 

fropistaria de(una acción ordinaria y nóimstiva “de un 4112489804 

A ira Rulitea_Jnfante, propietaria, des (ás ducil 
a    

" nominativa de um. ml .Sucres; .. y arg: 

taria sel vino/accttn OrInáris y Haiimativa del un mil cat, 
  

4 

se deja leonétancia. que; al.: tenor dex lo dispiestó-n el- artículb 

  
doscientos * ochenta * de - la- Ley. -de cartas: dos $6: Ha sido nodesa= 

  
rio: efectuar convocación previa, e santa lós «asistentes repre 
  

sentan la: totalidad del capital / pagado. de /la : Compañtas que es de 
  

- Ochorientdg ¿ingueñts Vi" trés miz suevesy/ y entid unfílanente - 
  

de acuerdo eh "tealízas” Lá presarñite FBNEA que "tlene Bór objeto 
  

1 

te 

   
“el: conocer y resolvert (Prisiro «Bobñe ÍA * ¡del -cápital 

  
social - de: la - compartas, ye cegandoL: actes 11 «Seforha de -los es- 

  
23 

- tatutós A jui; 14 peétora 'Gráctela Rubira |. 
  

ta 

  

  
15 

en la Jutáy- La: señórita -Veneth - Duque Paredes, caserio de 

  
18 

7 » / , 
la Compañfa, A continisción -hate uso. :des:la palabra, el abo- 

  
7 

gado Pedro Valverde Riiblras A ¿Seo tar Compañía, quien dá 
  

13 

a conocer la- necesidad. de. atmentar -. E ¿¡empltal. «focial yde la 

  
0    

- compañla a* 

  

  

  

   : “Verde RuBlfa;  procedár a ¡Atuerlts— del —usprtsy “sl 
  

> cofiarda -con, 1a- embstón - -de ; mál> dóscientasy cuarenta: y siete 
  

nuevas Actones.. ordinarias -Y: nominativás; de... un - M1, sucres cada 

  
unay Lao deben__ ser: «suscritas / por “los actiodistas”' que: ásí ' lo def 

  
sen en torta no heoporcion 4 sus ..dctuáles acciones hiel capital 

      . 

  

ds” accionistas de "la: Compañia, pagarán lás 

: . mo



Caña 

e y 

MEX" dostientas - -cuarenta y siete muevas * éñones sordinarigs. y tHóm ” 

““minativas Ae mil sucres” cada” ss de; Ta” sigilente a 
  

(” asante el A «trescientos once .: mil Setecióntos cc de 

   
rorariión, de": pue Úciaito “En "Runáririas Eé 

> eros en efoctivosÍ sétenta taz por stos / - 
  

  

Esto" és la "Eantidid” as” óvesientos tielate” eines MÁL- dose 
  

  

cientos cincuenta csSucres; “a «des añod iplemósp cantidad que sumada 

2 los bchocientos cínetenta' y tres ¡mil tsteiescáve! es “el actual 
capital? socisl, - ya /elevará 3: dossamillonés<clem mil. _Hucves, 
  

19 
  

113 

- Sometida - a” consi, aececión 06 1 7 sálayola safoción, Ésta es eprotels 

ÉS 
"por enéninidóda/ Por * lo táfito, «"EL"ABÓgA EEN 'Valterdo” Rubira, 
  

ceptá "suscribir mil” Aviciontas retrete: cgroed tuetes a “clones ordin 

> (2) 
* harias y nominativas de E mid sueñes picada * aj Peso Hevier Val , 
  

a 
  

15 

16. 
  

Er 
  

e 

  

     ” segúndo «punto! de estao juita deberán sepas E 

    

hastáculo cuartoy para Lo cual propone  -la «siguiente: redacción: 
  

  

El ' artículo “marte” ceo dédli: capital Social EL epi tel 
  

“social” de la compañía tes”" dede uinsiss) cuarta HUBteS di 
  

vididos representado: po do dRl > cien > accioñes ordinarias ¿y - 
7   

* nominativas “del un “mil sucres” cada: tiago tátalmente suscrites e 
      * Integraniente- “pagadas cada Btilo»> podeá - dontimer ima: 60 más - 

mes 

A, 

Fa



acciones”. Puesta | en consideración las reformas del EÉORI005 
PEC 

cuarto Las los estatutos de la compañía con la redacción pro- 
  

puesta por el señor Gerente, la junta Lerueta | por unanimidad 
— 

de votos facultándolo además para que realice todos los "Erád 

» 

  

mites conducentes «a la celebración de la presente escritura, 
  

para cuya suscripción queda plenamente autorizadod No habiendo 
  

otro punto que tratar en esta junta, la Presidenta declara corf- 

cluída la sesión de junta general - extraordinaria, a las once 

y Cuarenta minutos de la mañana, habiendo concedido previa 
  

  

  

  

mm, a mente un receso para la redacción de la presente acta, hechd 

sm a la misma, se le dió lectura y se la aprobó en todas sus 
- 7 

A 

5 4 partes, pára constancia de todo lo actuado, firman los preser- 
1 + 

AA 

sa tes en unidad de tó (mado) Graciela Rubira Infante _. 

N Ne “3 
A esíínaco) Doctora Aurora Rivefa de Valverde; ¡CS Y Señor 

A y 

a Pedro Valverde Rivera; (firmado) ) Margarita-—Quíñónez Morán. - 
po E 

: . (£Érmado) Janeth_ Duque Pared: ERA - (Firmado) Abogado 
Y 

  

  

- ns : 

m7 e ca to a Sncentaio.Cesttlco quel be 

a _ ta anterior es fiel copia del “original que consta en el Lbi= 

bro de Actas de la Compañla, al que me remito en caso ne- 

  

    
cesario .- Sááyaquil, ) dtecistete de Noviembi de mil novecientds 

ochenta y ocho + ftmado) Abogado Pedro Js, Valverde Rubira, 

¿ Gerente == Secretario ", mom '" Guayaquil, / Junfol dieciseis de mil 
DADA F O. sea O 

AR Mmóyetientos 0 ta tresjw Señor Abogado PEDRO Jo. VALVERDE Rif 

BIRA.- Ciudad. —De mis consideraciones : Tengo a blen comuni- 

  

  

  

dl dl £¿% arle que, en la sesión de Junta General de Accionistas celá- 
. Y 

CA Ne brada hoy _se acordó, por unanimidad, designar. a usted Lisa ) 
  

de la Compañía QUIVE S.A.y” constítulda mediante escritura Ple 

28 iblica otorgada en la Notaría Décima Tercera del Cantón Guayud    
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se COG01 el diecisiáte de Agosto de mil novecientos ochenta y —. 

uno e inscrita en el Registro Mercantil_el trece de enero 

mil novecientos ochenta y dos, con .lss. atribuciones. señaladas.   

en los estatutos sociales, en virtud de las cuales es usted 

sl representante legal de la compañías judicial y extrajudicidio 

mente, siendo el período de sus funciones Se Cinco años Á 
  

  

a a ¿notado hajo ti _nímero ocho. mil. quinientos —ochenta. y —seís dell 

dejándolo _ elevado a escritura pública para que sure | 

o A A TS 

Atentamente y (firmado) Graciela Rubiía Infante, Presidente .- 
T e Ml 
Su * ¿ON 

Acepto el nombramiento, /(fizmado) Abogado Pedro J, Valverde Rubiral 
a su Y A 

Certifico que con fecha de hoy, queda dndísito este nombramien bo 

cuatro mil seiscientos veintiocho del Registro Mercantil y 

Repertorio ..u Gayaqusl, veinticuatro” de Junio dé mil novecien" 

tos ochenta y treS.- xl Registrador Mercantila” (firmado) Aboga: 

do Héctor Miguel Alcívar Andrade. Registrador Mercantil del 
es 

Cantón Guayaquile” (hay dos -sellos) ", w"e""S ON  COPTAS a. + 
El otorgante . aprueba y. ratifica en_ todas sus par 

tes el contenido íntegro del presente instementáz 

ta sus efectos legales «+ K La cuantía de- esta  es= 

crítura de -awento de capital y reforma parcial de 
+ 

estatutos, es la suma de uh  milión  dosc - 
A 

ta y. siete mil sucresy, hallándose  exoneráda del__ pago 
AAA Y 

de impuestos según Decreto Supremo número setecientos 

treinta y tres de veintidos ' de Agosto - de mil ho- 

vecientos setenta -Y cinco y publicado. en £l...Regístia 

Oficial número  ochócientos setenta y ochoy de  veinti   nueve de Agosto de _ _míl novecientos setenta y Cinco . e. 

E
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13% 

A 

Ade 

LEIDA esta 

Notario, en alta voz al otorgante, éste la probó en todas 

escritura de principio a fin, pom 989300 6 

  

sus partes y firma en unidad de acto y conmigos- DOY FEzw= 
  

ENMENDADOS + derechos-nuevas-sesenta-la-trescientos-—aprobbew VALEN O 
  

  

    AT y Y 

LAA L 2 EA 

TO Valverde Rubira e 

c.C. O9OL9O5A89 

“TÉ, 

  

c 2) 095162 CoVe, 884-197 
  

aca: / :/ 0990608732001 / 
  

7 
  

Aba Eugenio Sea R 

  

ES CUL CERRNI m cloen gobos $e 

Se etorgd ato es Lo de elo 
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te 

YO dd Al mergen de la matriz de fecha 9 de Diciembre de 

1.38%, cue contiene la escritura de ftunento de Cnpital y 

hEeforme de Estatutos Sociales de le Compañía JEEYE Sabe yin 

tomado cota de que he sido aprobado el contenido de la antes 

referida Compañía, mediante Besolución Róúnero Blelel=l=12325 

de fecha 22 de dunio de 1.029 , dictada por la Superintene 

dencia Ge Compeñfes, en esta fecha e DOY EE quo. o. 

  

RAZON; Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución + 89-2-1-1-04325 

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil,de Fecha 

22 de Junio de 1989, al margen de la matriz de fecha 17 

de Agosto de 1981.-Guayaquil, 11 de “7 de 1989, 7 

¡na 
Dra, NORMA FLAÁALA de 

NOTARIA 

        

CERTIFICA: due en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución M2 G9udatad 
04325, dictada el 22 de Jmto de 1.900, por x el Bupistantente de Berea 
olatario de la Te sucia de Goppailos, queda insarita esto escritura plle 

blica que contiene el MAGNIO GÉ CAPITOL Y BEPORIA/OE BSTATOTOS de WIVE Se 
dar de fojas 39,060 a 39.009, fuímero 11,360 del Bágistro Norcantil y anota 
da bajo el aúsero 19.772 del hepertorio." 9 eiptisets 

    

   

or Als, HECTOR MIGUEL ALBIÍVAR AURA DE 
Sapluisadas Marcar; Goptén Gsnvaciut



  

$e ssorltuza, en applisiento de lo dispuesto en el Decreto PTA 

22 de Agueto de 1975, por el Presidente de la Bepííblica, publicado en el de 

tiseis de a81 moeacientos ccbunta y Dueveél Registrador Mercanidl, 

  

      
   

  ¡53 ANGRADE 

són apnea 

  

   Tab. RECTOR MIGUEL 
Banistador Maresical d       

    

AB. RECTOR RIGUE A £ ArñADE 

Ragitvader Merca! de/Cánstn dnmvenos 
A 

ES Gi Gua sus facha de hoy, Se tocó nota ds la presenta exccitara a lo 

Ja 165 del Registro Hercentid, de 1.582, al margen de La Iinvoripaión respect, 

Wa.» Goxpaqail, Septiembre velmticele de sil nóveciebios ochenta y meve=El 

      

   

   
ao 

ARO es    a, MECUOR MIGUEL Á 
Serpirador Mercal dE Concha apoco 

 


